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??oleti«^®ficiaS
DELÀ

paovsum es cq^b^ba
leyes obligaría PenlnBtúa, islas 

•1 es 611(2 J"^^’.®®! tíos veinte d las de en promnlgaoión,
P*^inBli».-;¿<^i ot^* enea. Se entiende hecha la
• la G^n 9/^ “ *“ *®"“““ *• inserción de la ley
®®^Íi^ento* *ít®®*'aooia de las leyes, no exenea de en

di^nB^nLr^^” '^y"* tendrin eteote retroactivo, si no

*« díSSMl&S^ "^ ^®®^ y *• ®^ *^^*^“ 
Poraoioneo ’ disponen no se otorgue por las cor- 
*1 eseritu.oP^^'^'^'* .®® ®* ^^wiicipales ningún aocumento 
de haber K«rí^ S®^ ®^ rematantes presenten los recibos
•los de Jos derechos de inserción do los annn-

^ ®® la &<Keta de Madrid y SoT^Km Opicial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea OóKOOBA P »58111. Fuxu OX CÓBDOBA Peaénu.
Un mea...................... . . 3 Un mes. -, ... . , 1
Trimeatre, , , , , . 8 26 Trimestre...................... .11 26
Seis meses................ . .16 60 Seie meses,. . , . . . 22 60
Un afio...................... . , 38 Un año . 46

IfÍMiarQ tadta, 38 cínfísw» de psteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dw^ndrin (¿ne se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
j en Joa SiiÍetine» O^ciafe# se han de remitir ai Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

í (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de l«P<j
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrechó 

responsabilidad, de conservar los números de este Soletár. 
coleccionados para su enouademacián, que deberá varifl- 
carse al final de onda alio.

Advhrtrscia, Conforme con la condición 4.“ del pl)*- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen losini^esadoa el importe de su publicación, á rssón 
de 26 céntimos por linea 6 parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á fifi céntimos.

ffisiíeiiCia Sel teejo b sliDistriis
fOrjce/a ael 27 de Julio)

«ó- MxM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. j) ^ j y Augusta Real 
«“wa continúan en ^an Sebas- 

®» sin novedad en su iinpor- 
^salud.

ÍMISISTRAEION DE BACIEMDA
provincia DE CÓRSOBA

, CíTcu/or nám. SÍS6 
CEDULAS PERSONALES

^en a 'j'^^°'*® dispaeato por Real or
gias "^^ *^^‘ “ctuai que en Ias provin
ce! ; ^'^^^ ^^ existe el arrendamiento 
Jas ‘^^ cédalas personales,que 
®8tad^^^^ P’^soeptoraa da haberes del 
tos '^ ^^ P’'úvean de dichos doonmen- 

“.*^*® ^® ®"^ habilitados, al 
•imo '**^^'^ ®stoj los haberes en el próo- 

’^^ Agosto, se han diotedo las 
®Sla8 aiguientes:

^® las ^'^^ J®í'®8 de ha depeadenoias 
®tiidai'^°^ ^^■’'‘^’^^’^ haberes ó premios, 
‘“oinu^^ '^^ formar por duplicado re- 
•-iadu de los nombres, 
ceptor ' °’’“‘’°‘’‘®» y «bieldos de los pre- 
^Mok^j* ^^ '^ °*®®® ® importe de la 

® ®®da ano y dé la sama ¿el de

Í®« n ^^^ evitar la duplioaoión de loé 
d® loa*^*^’^ ^®’ *j^*‘® co coepto cédula 
k'gj ^°'' P^®oi0j se darán de baji en

*^^®‘^’’“'^*® o Walaa' res- 
haja ^’ ^ '®^ haberes, y de alta las que 
^®do *****'®®f®^ P®'' conceptos más ela- 
®®r8e ’ *^?^® extremo deberá esotare- 
f®’'e8td*'^*^^^*^ ^^ ^'’^'’ ^^^^ * ’^^ *'*~ 

?* ^® oportunadeblaración sobre 
, ®^tretno.

^* ba °’^®*^^^’^®®"R°,® ®®®° 188 cartas 
^®hd^^^ *^^‘ movimiátíto de* fondos

““’'‘■«spondan las definitivas 
^'^^Bo A ** Jmpuesto y exprceivas •al 
**fi6tá * ^^ personas y cédulas que se

* 8® presentarán á los Admi

t

nistradores de Hacienda, quienes SU BU 
vista dispondrán se entreguen á los 
habilitados respectivos las cédulas en 
blanco, cayo importe representen laa 
certes de pago.

4* Los habilitados extenderán las 
cédulas á loe reepeotivos interesados, 
consignando sus nombres, categorias, 
cargos y sueldos y exigiéndoles que 
firmen las cédula y las mattioes, les 
entregarán aquellas, segregadas de es. 
tas, una vez autorizadas por esta Ad- 
ministraeiÓD.

6.® El recargo municipal que sobre 
el va'or de las oédclas establezcan los 
Ayuntamientos dentro del limite del 
00 por 1Û0, ee recaudará ai propio ' 
tiempo que el importe de tas cédulas, i 
ingresándolo en la Sucursal leí Banco i 
de España en esta provincia, con la 
aplicación correspoudiente, haoiéndoee 5 
constar al dorso el pago, mediante no- i 
tú debidamente autorizada por los ha- É 
bilitados; y

6.® Las matrices de las cédulas que » 
se entreguen en blanco à los habilita- 1 
dos se devolverán á esta Administra ; 
oión, una vez requieitadas en forma,con 6 
la correspondiente relación autorizada, f

Y con el fin de que sea cumplida la 1 
Real orden citada de 20 del actual, la I 
cual trata de lo que se deja consignado, í 
esta Administración confia en la exuo- 'i 
titud y puntualidad que ban de tener J 
reí er ideo habilitados, evitando asi de- I 
moras é interrupoionesque en oaso con* | 
trario padierau surgír para los pagos t 
de los haberss. 1

Córdoba 24 de Julio de 1896.—El í 
Adminiatrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina. |

Núm.2200 (.
CONTRIBUCION INDUSTRIA!. »
La matricula de la oontribuoión in- * 

dustrial y de comercio, en la que se ' 
fijan Ias cuotas individuales que han 
Correspondido á los oontriboyentes de ' 
esta capital y su término para el ejer- ' 
cicio de 1896 á 97, ee halla expuesta al

público por término de diez días, en el . to en el negooio y quisieren coadyuvar 
Negociado respectivo, situado en el i en él á la Administración.
local que ocupan las oficinas de Ha- ; Dado en Córdoba a diez y ocho de 
cieuda de esta provincia, ante la que * Jnlío de mil ochooientos noventa y seis, 
pueden producir las oportunas reola- ! —Cesáreo Huerta. —El Secretario, An

tonio Marla González,

¡ JEFATURA _DE MINAS

maciones (os interesados que no consi
deren que esté ajustada á las prescrip
ciones legales la cantidad que se les 
fija en la indiciada matricula.

Lo que se hace publico por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á qaienes pueda in- 

i teresar.
Ï Córdoba 27 de Jnlio de 1896.—El

Administrador de Haoieuda, Bernardo 
Cuenca y Molina,

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Número 2191
Don Cesáreo Huerta y Garola, Presidente de 

esta Audiencia provincial.
Hago saber: que ante este Tribunal 

provincial de lo oontencioso-admínia- 
trativo, que presido, el Procurador don 
Eranoisco de la Cruz Córdoba, en rc- 
presentaoión do Ia Empresa del alum
brado por gas de esta capital, ha pro
movido reonrso contenOioso adminis
trativo para que se deje sin efecto la 
resolución del seftor Gobernador civil 
de esta provincia de veinte y cuatro 
de Abril del año actual, confirmatoria 
de las adoptadas por el Ayuntamiento 
de esta ciudad en veinte y cinco de 
^8yfi y doce de Junio del año próximo 
pasado, por los cuales se acordó conti
nuase durante algunas noches de la an
terior temporada de verano el alumbra
do con lámparas eléctricas de arco vol
taico en la calle del Gran Capitan.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres en en relación con 
el treinta y seis de la ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción con - 
teuoioso administrativa, ee anuncia la 
interposioión de dicho recurso por me
dio de la presente para conocimiento 
de los que puedan tener interés direo-

Número 2188

Número del expediente 3623 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber; que por los sefiores Del- 

prat y Carr, vecinos de Córdoba, en 
ha presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia una instancia, fecha 9 
de! corriente, solicitando se le conce
dan treinta y siete pertenencias para la 
mina denominada Alba,de mineral plo
mo, sita en el término de Hornachue
los y parage conocido por Dehesa del 
Rincón, de los herederos de don Joa
quín Romaní; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 13 del corriente, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación.*' 
Se tendrá por punto de partida la esta
ca número 2 de la mina Nuestra Señora 
de los Dobres, número 2489 y que oo- 
rresbonde al ángulo NE. de dicha mi
na, desde él se medirán 800 metros al 
0. para clavar la l.“; de esta á 300 me
tros al N. para la 2.‘; üeade esta á 
1300 metros al E. para la 3.*; desde la 
3.‘ se medirán 200 metros al 3. para la 
4.*; desde la 4.‘ 400 metros al 0, para 
la 5.*¡ desde esta 300 métros al S. para 
la 6.'*; desde aquí 100 metros al 0. para 
1® V."( y desde esta se medirán 300 me
tros al N. para volver al panto de par
tida, cerrando así el rectángulo de Ias 
treinta y siete pertenencias qué ee so
licitan.

Lo que so publica de orden del señor 
Gobernador por medio dé este edicto 
para qne en el término dé60 días pue
dan producir sus reclamaciones, oon-
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for "0"ai Rît. 24 tío la lay, los (pie Bd 
orean oou derecho para ello,

Córdoba 14 -io Jolio de 1896 —El 
Ingetiiero Jefe, Tomás Her no.
«5«!?ÎSïï!555S55555S5™!!5RÎ55!S5;;555ÎR

Comisión especial de Avaluación
T

«EPARTIMIENTO OE ESTA CAPITAL

Núm. 2189
Los repartos aprobados por esta Co 

EQÍeióu de las cuotas tedividoaSes que 
has correspondido á los contribuyen
tes del término de esta capital en el ao 
inal ejercicio de 1896 á 97, por loa 
conceptos de riqaeza rústica, peonaría 
y urbana, se hallan expuestos al pú 
tilico por término de ocho dias, en la 
Secretaria de dicha Oomisión, sita en 
el local que ocupan Iss oficinas de Ha 
tienda de esta provincia.

Lo que se aunucia en este periódico 
oficial para que los señorea contribu 
yentea,que consideren que eus respeu- 
tivae cuotas no se ajustan á las pres- 
oripcionea TÍgentes, produzcan la opor* 
tuna reclamación de agravios, é fin do 
rectificar, si procede,el error cometido, 

Córdoba 23 de Julio de 1896,— El 
Admibistrader de Hacienda Presiden
te, Bernardo Cuenca y Molina.

COMIS-VRIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. 2196
El Gomiaario de Guerra Interventor de sab- 

aistanclas militares de este pnnt.n
Hago saber; que autorizada por la 

Superioridad la oontrataoión á precios 
fijos del Boministro de sobsistenoias à 
las tropas del Ejéraíto y Guardia civil 
estantes y transeúntes en este cantón 
por el término que media desde el día 
1.* det mes siguiente al en que se le no- 
t fique al adjudicatario la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año si
guiente y an mes más si conviniese á 
la A'lministración militar, se convoca 
por el presente é Ias personas que de
seen tomar parte en la subasta qoe con 
dicho objeto se celebrará'en el despa 
oho de esta Comisaría de Guerra, esta
blecido en el cuartel que ocupa el 2,“ 
Depiisito de osballos sementales, en 
esta villa, el día 7 de Septiembre próc- 
eimo, á las nneve do su mañana, que
dando de manifiesto desde el día de 
hoy en dicha oficina el pliego de con
diciones que ha de regír en la citada 
«oba^ta.

Las p-opoeioiones para optar al men
cionad» servicio se redactarán en pa
pel del sello í2.* y con entera sujeción 
al modelo que á continuación se es
tampa.

El pliego de precios limites será 
anunciado con la anticipación debida.

La Rambla 2& de Julio de 1896,— 
F. 0.1 El Oficial 1.*, Rafael Butrón.

Modelo de proposición
D. F, de T.., vecino de..,, calle..., nú 

mero,.., con cédula personal número..., 
enterado del anunoio y pliego de con
diciones para contratar á precios fijos 
y por el término da nn año el somioia- 
tro de subsistenoias à las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en este punto, se ofrece á 

verificár dicho'eervToio en la forma y 
precios sigoieutos:

Por cada ración de pan, tantas pese
tas y céntimos (en letra).

Por ..cada id, descebada, tantas idem" 
(en idem). .

Por cada quintal métrico de paja, 
tantas ídem (en idem).

Fecha y firma del proponente. 

ÍYÜÑCT ÉÑfÓS~,
ZUHEROS

Núm. 2212
Don Manuel Romero Poyato, Alcalde consti

tucional.
Hago saber; qoe formadas en borra

dor las cuentas de ordenación y de 
caudales del Pósito de esta villa, res- 
peotivas al año económico de 1895 á P6, 
quedan expuestas al público por térmi- 
mino de no mes, desde la fecha, para 
qne durante dicho término le pueden 
presentar las reclamaciones oportunas.

Zuheros 23 de Julio de 1896.—M. 
Romero.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2190
Don José Garda Valdecasas y Garcia Valde

casas, Jues de instrucción de esta ciudad 
y sus partide.
Por el presente edicto se cita y llama 

á José Martínez González, vecino de 
Estepa, para que dentro del término de 
diez días, comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza da Isabel II, núme
ro 8, con el fin da que presta declara
ción en el sumario que en el mismo y 
Esoríbania del actuario se signa por 
robo de caballería, contra Ramón Que
ros Blanco y otros.

Dado en Montoro á veinte de Julio 
de mil ocheoientoe noventa y seis.— 
José G. Valdecasas.—El actuario. Li
cenciado José Benítez Lara.

CORDOBA 
Núm. 2191

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente mego y en

cargo á toda clase de autoridades tan
to civiles como militares é individuos 
da la policía judicial, procedan á la bus
ca de la oabaUerta que después se ex
presará, la cual desapareció el día seis 
det actual por la mañana de los oliva
res de la Rivera, téimino municipal de 
Palma dei Rio, y en su caso la pon
drán á disposición de este Juzgado, 
con la persona Ó personas en cayo po
der se enoueutre si no acreditan so le
gitima adquisición, pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo por la pérdida de referida 
caballería, propia de don Antonio Al
menara Fuentes.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano,—El Secreta
rio, Félix Nogués.

SefiM de la eabaílería
Una mola castaña olera, alzada más 

de marca, de nneve años de edad y 
herrada en la nalga izquierda con dos 
A. A.

f Número 2197
Poret presente se cita llama y empla

za á un jóven corno de quince á diez y 
¡-seis años de edad, vestido con bluza á 

cuadros, sin que consten otras señas, 
que en la tarde del veinte y. cinco de 
Junio último, derribó al suelo en la ca
lle Alfonso XII á Muria Rojas Infante, 
criada de don Carlos Pagés, eñusándo- 
le usa herida contusa en la regiónfr ju
ta! derecha de la cabeza y una erosión 
en la mejilla del mismo lado, que aun 
no se halla curada, para qoe dentro del 
términooomparezca ante este Juzgado, 
sito callejas del Marqués del Villar, nú
mero tres, para recibirle su declaración 
en la causa qoe estoy instruyendo por 
ante el infrascripto con motivo á dicho 
hecho; previniéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lu- 
g»r.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de indicado jóven, y sienJo habido lo 
pongan á mi disposición en clase de 
detenido,

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Julio de milochooientos noventa y seis.
A. Alonso Solano.—De orden de S.S.*, 
Federico Duarte,

CORDOBA
Núm. 2192

Doa Federico Duarte y Luna, Escribano ha
bilitado para el despacho de la de don José 
Sánchez Guerra.
Doy fé: que en el Juzgado de prime

ra instancia de esta ciudad, y por ante 
mi se sigue incidente demauda da po
breza, á instancia del Procurador don 
Antonio Caballero Red el, en nombre 
de Joaquín Segando Pérez, de esta ve
cindad contra don Leandro de Blas y 
Rodríguez del mismo domicilio, en ou. 
yos autos de último estado ha recaído 
la correspondiente sentenoia. de que 
copiada á la letra su cabeza y parte dis
positiva con su pronnuoiamiecto, diosa 
asi.

Cabeza.—Sentencia.- En la ciudad 
de Córdoba á nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis, el señor 
don Emilio Fleury de la Calle, Juez de 
primera iustanoia inlerino de la misma 
y su partido, habiendo visto estos au
tos demanda de pobreza, interpuesta 
por Joaquín Segundo Pérez, de esta 
vecindad, casado, mayor de edad, jor
nalero, representado por su Procura
dor don Antonio Caballero Rede), y di 
rígido por su Abogado señor don Ra
fael Melendo, y el señor Abogado del 
Estado, para litigar oon don Leandro 
de Blas y Rodríguez, de este domi
cilio, y

Fallo; que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal, á Joaquín 
Segundo Pérez, para litigar oon don 
Leandro do Blas y Rodríguez y con 
derecho á gozar de los benificios que á 
los de su clase oonoede la (xpresada 
ley y con la oualidad de sin perjuicio, 
si viniese á mejor fortuna, entendían 
dose esta deolaraoión al sólo objeto que 
se propone en su demanda.

Asi por esta mi sentenoia, definiti
vamente juzgando, lo prounnoio, man
do y firmo.—Emilio Fleury,

Prounuoiamíento, — En la oiutlaú de 
Córdoba à nueve de Janio de mi) oche* 
cientos noventa y seis, el señor doH 
Emilio Fleury de la Calle, Juez muai' 
oipál é interino de primera instauois 
de la misma y su partido, dió y pr®' 
non ció la anterior sentenoia en audieo- 
ola pública de aete día su preap-noia de 
varias personas y do mí el infroBoripto 
Escribano de que doy fe. Federico 
Duarte.

Lo inserto corresponde á la letra cou 
su original á que me remito, y eo ®®®' 
plimíonto da lo mandado y para reaij' 
tir al señor Gobernador civil de esta 
provincia, para su inseroión en ef ®^* 
LKTiN Oficial de la misme, pongo el 
presente en Córdoba á veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos noventa 7 
seis.—Federico Duarte.

MONTILLA
Núm. 2198

Don Diego Medina García, Juez de úistrttO- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y corno compren JidO 

en el número primero dél art. 836del® 
Ley de Enjuioiamiento criminal, 08 81' 
ta, llama y emplaza á Nicolás Pedre®* 
Pérez, de doce años de edad, hijo *1® 
Francisco Solano y Etioarnaoión, nato* 
ral de esta ciudad, dedicado á la nQÇ“* 
dioidad y cuyo actual paradero 60 *5' 
nors, para que en el término de ó’*® 
días, oontedos des le la inserción d* 1® 
presente en el Boistik Oficial d® ®-^ 
ptoviooia y Gaceta de Madrid, oomp®" 
rezca ante este Juzgado á responder d® 
los cargos que le resultan en la caos® 
que se instruye por hurto de nn reloj X 
otros efectos, eu los olivares del cortijo 
day'll soar; bajo aperoíbimiento de 
en otre caso será declarado rebelde 7 
le parará el perjuicio que hubiere lug*^ 
oon arreglo á ley, estando acordada!* 

prisión d«! mismo. ^
Al mismo tiempo ruego y encargo 

todas las autoridades civiles, militare® 
y agentes de la policía judioiab pro®® 
dan á la busca y captura de dicho ®o 
jeto, poniéndolo en caso de ser habido 
á mi disposioión.

Dado en Montilla á veinte de Ju'*® 
de mil ochocientos noventa y eeis-^ 
Diego Medina García. — El actuar*®» 
Joaquín de Hetedia y Crespo.

Sección de anuncios 

CIÉ iiüfiié

El padrón y ^^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi coinc 
las cuentas de carge 
y data, se hallan d® 
venta en la impren
ta del DIARIO, 1®- 
trados 18._____

Impronta DI A SIO DE CÓRDOBA
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